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VISTOS:

Ls necesidad de DrocpHpr ai-» .,
Comité Paritario de Higiene y Seguridad ,pr|no^acion,de los miembros del 
Universidad de Concepción lo orevte o e„ f 'f D,r“ción de Se™clos de la 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades 5 N T™' de 1968' “bre 
Reglamentario N°54 de 1969 dpi mí-To S .P^ tesionales; en el Decreto 
en el Reglamento de Higiene y Sed nía™ lt V T""4" S°dab V
N°88-013; lo Informado por el señor Dlreaor de 4r P°r t0 U' de c 
0286-2000; lo dispuesto en Decreto U deTnÍs iñAó.f" í, T'SER'
de 1998 y teniendo presente las facultades que me conflerente artículo??? 
maso 30 y 36 de los Estatutos de la Corporación 33

DECRETO:

^Desígnase como representantes de la Universidad de Concepción 
en el Comité Paritario de Higiene y Seguridad de la Dirección de Servicios, a 
las siguientes personas:

TITULARES SUPLENTES

SUSANA VASQUEZ ROCHA 
MIGUEL POMERI SILVA 
LUIS ARIAS NAVARRO

MIRZA MATAMALA TORRES 
MAURICIO RIOS SUAREZ 
OMAR MEDINA CASTILLO

Transcríbase y comuniqúese a los señores Integrantes 
designados; a la Dirección de Servicios; a los señores Decanos de Facultades; 
al Director General del Campus Chillón; al Contralor; a los Directores de 
Docencia; Tecnologías de Información; Investigación; Extensión; Escuela de 
Graduados; Bibliotecas; Finanzas; Servicios Estudiantiles; a la Dirección de 
Personal. Regístrese y archívese en Secretaría Geij'erai.

CONCEPCION, Diciembre 28 de 2000. /
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SEF GÍO LAVANCHY^MERINOI 
RECTOR j

Decretado por don SERGIO LAVANCHY MERINO, Rectordej^Uni Jrsidad de Concepción.----------
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